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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el artículo 161 del Código General del Proceso, se 

niega la solicitud elevada por el CURADOR AD-LITEM de JUAN DE DIOS 

ESPINOSA JARAMILLO dirigida a que se ordene la suspensión del proceso, 

teniendo en cuenta que la parte actora formuló denuncia penal por los hechos 

que dan lugar a la formulación de la presente demanda, ante la Fiscalía 

General de la Nación. 

 

De otro lado, encontrándose vencido el término de traslado, estando 

debidamente integrado el contradictorio, y presentadas en término las 

contestaciones de la demanda, se CORRE TRASLADO a la parte demandante de 

las EXCEPCIONES DE MÉRITO presentadas por MANUEL SALVADOR MONTOYA 

MONTOYA, JUAN CAMILO CARVAJAL LOPEZ y por el CURADOR AD-LITEM en 

representación de JUAN DE DIOS ESPINOSA JARAMILLO, por el término de 

CINCO (5) DÍAS, para que pida pruebas sobre los hechos en que ellas se 

fundan, tal y como lo dispone el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
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